
TITULO: Designación y Concurso por Jefatura de Seguridad en Playa

VISTO: La separación del Jefe del Operativo de  Seguridad en Playa 

CONSIDERANDO:

Que estamos próximos a la temporada veraniega;

Que se debe organizar correctamente el concurso público de antecedentes para

el ingreso al cuerpo de guardavidas para la próxima temporada.

Que hay mangrullos por construir ya que los temporales los ha dañado.

Que la temporada veraniega 2020-2021 era el mes de febrero y seguían 

reclamando algunos guardavidas sus mangrullos para sus tareas.

Que el guardavidas es la persona formada y entrenada para vigilar, prevenir, 

atender, supervisar, orientar y asistir técnica y profesionalmente a las personas brindando 

respuesta inmediata de rescate acuático y/o primeros auxilios de emergencia, ante aquellas 

situaciones de riesgo que se produzcan dentro del área de responsabilidad.

Que la actividad de los guardavidas es reconocida como una actividad de alto 

riesgo en función de sus características y del ámbito donde se desarrolla.

Que su área de responsabilidad es el espacio correspondiente al agua, los 

alrededores y las estructuras contenidas dentro de las instalaciones donde los guardavidas 

realizan sus labores.

Que según la Ley 27.155 en su art. 16, se considera temporada al período 

comprendido entre el 15 de noviembre y el 15 de abril, pudiendo prorrogarse según la situación 

climática y la afluencia turística. A efectos de la antigüedad de los guardavidas, este período se 

contabilizará como un (1) año calendario.

Por ello, el Bloque de Concejales de Cambiemos solicita sanción favorable al siguiente proyecto 

de: 

R E S O L U C I Ó N

PRIMERO: Solicítase al Departamento Ejecutivo y por su intermedio al área correspondiente la 

designación y concurso del Jefe del Operativo de Seguridad en Playa.

SEGUNDO: De forma.


